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RELACION SUMABIA COMUNICADA POB EL SECRETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE HALLAN SOMETIDqS AL 
CONSEJO DE SEGUBIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA ZN SU ESTUDIO 

Adición 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General prosenta la siguiente relaci¿n suumria. 

La lirta de los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de Sequridad 
figura en los documentos W22110, de 28 de enero de 1991, y 8/221lO/Add.3, de 
1. de febrero de 1991. 

Dururte la semana que terminó el 6 de abril de 1991, el Consejo de 
Seguridad tomó medidas en relacfán con los siguientes aauntort 

v Q&,& (vhnse S/21100/&&6.30, 

El Coruejs de Soqurídad rtmusdó su examen &l tema on su 298&. l 8i60, 
celebrada 01 3 de abril Ue 2991, 

Sl Qrsridante, UOD tmusnthiento del Consejo, invitb a los 
ropresentaste del Iraq, el Ir:bn y ñuw8it, a su r6liaitu4, 8 partiaipsr e8 el 
debate rrin barecho do voto, 

Sl Ptasidente ae%l¿ a la atenciba el proysato de rerolucibn (W22430) 
que había sido prerentado por los Estsdor Unidos de kairica, tmacia, el Peino 
Uni& de Gran Elreta& e Irlanda del Norte y Rumania. En 01 curso ds la 
resídn; so anunció que Béfgíca y ef Zaire se habían unido a los paitrocina&ores 
de ese proyeoto & resolución. 

El Prrsfdisate infornd a los miembros de una corrección tricnica en ei 
párrafo 19 del proyecto de resolución, an cuya línea 19 del texto inglés 
debían burrarse las palabras "azad in particular humanitarian nseds". Eea 
corrección debfa reflejarse en los textos en otros idiomas de ese proyecto de 
resolución. 
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A continuación, el Consejo de Seguridad decidió someter a votación 
el proyecto de resolución S/22430, verbalmente revisado, y lo aprobó por 
12 votos a favor, 1 en contra (Cuba) y 2 abstenciones (Ecuador y Yemen) como 
resolución 687 (1991). 

La resolución 687 (1991) dice lo siguiente: 

m sus resoluciones 660 (19901, de 2 de agosto de 1990, I  . ,  

661 (199(I), de 6 de agosto de 1990, 662 (19901, de 9 de agosto de 1990, 
664 (1990), de 18 de agosto de 1990, 665 (19901, de 25 de agosto de 1990, 
666 (1990), de 13 de septiembre de 1990, 667 (1990), de 16 de septiembre 
dct 1990, 669 (1990), de 24 de septiembre de 1990, 670 (19901, de 25 de 
septiembre de 1990, 674 (19901, de 29 de octubre de 1990, 677 (19901, de 
28 de noviembre de 1990, 678 (1990), de 29 de noviembre de 1990, y 
686 (19911, de 2 de mano de 1991, 

. @ el rertablecimiento de la soberanía, la 
independencia y la integridad territorial de Kuwait y el regreso a ese 
paír de 8u legítimo gobierno, 

.m el compromiso arwfdo por todos loo Ertados Miembro8 es 
relación con la roborada, la integridad territorial y la independencia 
política de Kuwait y el Iraq, y tomando nota del propórito naaifmstado 
por lo8 Ibrtador Mimnbror que cooparan con Kuwait de conformidad con el 
párrafo 2 de la resolución 678 (1990) 8e poner fin a su presencia cnilitar 
en el Iraq l la brevedad posible en consonancia con 01 párrafo 8 de la 
re8oluci68 686 (1991), 

da la carta enviad8 por el EUni8tro be K818uioms 
tamíoror del Iraq el 27 &e fcbtero br 1991 3J y las i%wtss l svia&s ea 
relacidn aoa ta reroluai6n 686 s?.Bél) p/, 

.i. * 

f 

m que el Iraq y ãuwnft, en su calibsb $8 Itrtador 8ebor8mr 
im3epeniiientosc fímnaroa eu Bagaab, el 4 de octubre de 1963, laa %imtrrs 
c.onveniQas entre el 8rtado de Xuwait y la ~Úblicr del Iraq sobre el 
restablecisiiento de lar relacíonas de sraistad, el recoaociatiento y 
asuntos QOlwSOS *, por las que se reconocían oficiahsente la frontera 
estro el Iraq y Auwht y la asignación de islas, instrumento gw fue 
registrado ea las #aoioner Unidas de confomidad coo el Articulo 102 & 
la Carta da las #aciones Unidas y en el que el Iraq reconocía la 
indeQendenCis y la sobsraaía absoluta del Estado de Xuwait dentro de sus 

11 6122275, anexo. 

21 5122273, S/22276, 5122320, SI22321 y W2233,O. 
/ .,. 
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Zronteraa, tal como se había precisado y aceptado en la carta del Primer 
Ministro del Iraq de fecha 21 de julio de 1932, y tal como había aceptado 
el gobernante de ãuwait en carta de fecha 10 de agosto de 1932, 

m de la necesidad de demarcar esa frontera, 

v de que el Iraq ha amenazado con utiliaar armas en 
violación de las obligaciones que le incumben en virtud del Protocolo de 
Ginebra relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gauss 
asfixiantes, tbricos o similares y de medios bacteriológico8, firmado en 
Ginebra el 17 de junio de 1925 31, y de que eae país ha utilizado 
anteriormente armas químicas, y afirmando que si el Iraq volviese a 
utilizar esas armas se producirían graves consecuencias, 

&~Q&&Q que el Iraq ha firmado la Declaración aprobada por todos 
loa Estados participantes en la Conferencia de los Estados Partes en el 
Protocolo de Ginebra de 1925 y otros Estados interesados, celebrada en 
París do1 7 al ll de enero de 1989, por la que se estableció el objetivo 
de la l liminacibn uaiverral de las armas químicas y biológicas, 

v que el Iraq ha firmado la Convención @obro la 
prohibici¿n de1 desarrollo, la producción y el alm8censmiento de armas 
bacteriológicaa (biolbgicar) y toxínicaa y #obre su dertrucción, de 10 de 
abril de 1972 41, 

m la importancia de qw el Iraq ratifiqw esa Convención, 

v la importurcia da que todos los Artados 80 
adbieran l l 88 Coowneióa y burdo 8u re8pal& 8 18 pt¿rha aelebt8aión de 
18 aonferonafa de examen l naemiwd8 a tefOrsat fa autorid8dr 18 efiUaai8 
y el sl6nmm oãiverrrt de ta tibswwíóa, 

m do que el ltuq ha utflíãsbo mísiles ~lírticor en ataqwr 
no provocados yr pur ello & la necesidad de adoptar m8Uibrrs aoaorbtar 
reapeoto do lo8 aisíl88 b8lfsticor e%nplamdor ~II el fflBlp, 

m por fa ínformación que obra en poder d8 O8tadur Míaabro 
d% que el lraq ha íatentado adquirir nrrrteriafer para utilirarlor on tan 
programa de armas nucfesres en cootravenchha de 18s obligauioner qu% 1% 
impone el ‘Pratado sobre la no proliferacióo de Za8 armas nuffleares, de 
Ie de julio de X968 31, 

31 Sociedad de las #acion%a, X,LH&L&?&~~~~ val, xcsv (1929), 
No. 2138, 

91 Besolución 2826 (XXVI) d% la Asamblea General, amaro. 

v  . Besolución 2373 (XX11 de la Asamblea General. 
. / l .* 
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UcoraPngp el objetivo de establecer una zona libre de armas 
nuclearea en la región del Oriente Medio, 

m de que todas las armas de destrucción ea masa constituyen 
una amenaza para la paa y la seguridad de la aona y de la necesidad de 
propiciar el establecimiento de una zona libre de esau armaa en el 
Oriente Medio, 

(lansciente del objetivo de lograr un control equilibrado y 
general 60 los armamento8 en la región, 

te ia&& de la importancia de lograr los objetivos 
mencionados anteriormente por todos los medios disponibles, incluido el 
diálogo entre 108 Entados de la región, 

m que en la resolución 686 (1991) se levantaron las medidas 
impuestas por la reuolución 661 (1990) en relación con Kuwait, 

m que, pese a los avances hacia el cumplimiooto de las 
obligaciones establecidas on la resolución 686 (1991), aún so derconoca 
el paradaro de muchos kuwaitíes y nacionales da torceror países y no se 
han restituido algunos bienes, 

m que en la Convención internacional contra la toma de 
rohenos &/, que se abrió a la firma en Nueva York el 18 de diciembre de 
1979, so tipifican todos los actos ae torna da robenes como 
mrnifert8cionrr ae terrorismo tntwnrcional, 

s QOS gra8 prooaupaaíóm do los informes &l Soutetario 
eonurf d6 20 da Bar00 d6 1991 11 y do 28 do marzo da 1091 d/ r 
aon8f3ie8t~ do la uaufdad de ut4nder son urgucia a las n*c8rfdedor 
lwsmnftuíu da Sumir p 01 traiq, 

m IU objetivo de rwtablecer la gas y la r~ridad 
íaternacíonales 8n la sona de contararMad con reroluuíoaes recientes del 
Consejo da 8egurídad, 

m 4l.a la necesidad de aboptar las medidaa aíguíantu de 
conformidad con el Crrgítulo V’If de la Carta, 

; i’ ñ/ Resolución 341146 de la Asamblea general. 

21 W22366. 

Bi 8122409. 

/ ..* 
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1. Afirma las trece resoluciones señaladas anteriormente, aen la 
eroepción de loa cambios expresos que se indican a conthuación para 
alcanzar loa objetivos de la presente resolución, incluida una cesación 
oficial del fuegos 

A 

2. a que 91 Iraq y Kuwait respeten la inviolabilidad de la 
frontera internacional y la aaiqnación de ialas establecidaa en las 
94hutaa convenidas entre el Estado de Kuwait y la República del Iraq 
#obre el restablecimieuto de las relacione8 de amistad, el reconocimiento 
y asunto8 coaetos”, fimadas por eaoa países en e1 ejercfcio de su 
sobrada en Bagdad, el 4 de octubre de 1963 reqistradas en las Naciones 
Uaidas y publicadas por las Naciones Unidas ea el documento 7063, 
correrpondieate a Upjted Na- TraatgA&u, 1964; 

3. pldp al Secretario General quo preste su ashtencia para hacer 
arreglos con el Iraq y Kuwait a fin de demarcar la frontera entre 01 Iraq 
y Ituwaft, utiliaando para ollo material apropiado, incluido 01 aspa que 
figura en el documento W22412 del Consejo de Seguridad, y que informe al 
rerpocto al Consejo de leguridad en el plaro de un mea; 

4. Q&& garantizar la iwiolabilidad de la frontera 
feternacfonal aencfonada y tomar, re& corresponda, lar medidas 
necesarias para ese fin de conformidad con la Carta de las 
19acioner Uaidarr 

para l apróbroibitr un pfaa para el aup~hgw í8uaía~ a8 as8 daaa a8 
óBl+rvaoL¿a aa tu Scoiozwr Bnid8s que se *nortgw Q tttgí18r 18 SQM d, 
mu Abdull8h y wk8 8em d8amí1ftufraba que se •t8m~r phw 28 1premSto 
tcraölueiórr y que teabr$ LO kfl8nrcrttor & asch ea el Irrrq y 5 kihhaatrrar 
ae af&eb e8 suwait a m8tu auaa 1s front#ra usMaiarrsd;r es ro wisutm 
aeavuiba~ entre el Srta& de Uuait p la Be@&lioa del fr4 r;ubro 01 
iartabfroímírrnt6 &a la8 relautaswr 6a aairtad, el reaosmhnieoto y 
sruator aeM%08R, de 4 60 oatubre br 1963; de ímpedir lar vio2acíoner de 
La fmnteta con su prumhuia y con la 8upervfhSa de 18 taa 
a~tarifit8rit8a8~ y a8 obrmtu t4340 aato hortíl, 0 que pubteS8 su 
bottíl, atqywkdido aarda el territorio Ue un Srtado tmatlta el otros y 
pido al Secretario Wwral que informe al Consejo de Wquridad robre el 
fwíonefniento de l 8a midad ea forma periódicra, e in8mdfatamente ti se 
producen violaciones gravur de 18 tona 0 posibtes amewmaa 8 la pstt 

6. &$,& que. tan pronto como el Secretario Generaf notifique al 
Coxtsejo de Seguridad que ha concluida el despliegue de la uaid8d de 
obaervaci¿a do las 19acionea Unidas, se establece& las condiciones para 
gue las fueras8 de loa Estados Miembros que cooperan con Ituvaít do 
conformidad con la reaolucí6a 678 (19901 pongan fin a su presencia 
militar en el Iraq 8x3 consonancia con la reaoluci¿n 686 (1991); 

/ l .  .  
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7. m al Iraq a reafirmar incondicionalmente laa obligaciones 
qua le impone el Protocolo de Ginebra relativo a la prohibición del 
empleo en la guerra de qaaea asfixiantes, 
bacteriológicos, 

tóxicos o similarea y de medioa 
firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925, y a ratificar 

la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacterfol6gicas (biológicas) y toxíaicaa y aobre 
au destrucción, de 10 de abril de 1972; 

8. Decfda que el Iraq deberá aceptar incondicionalmente 
la deatruccfón, remoción o neutralfaación, bajo auperviaiáa 
internaciooal, de: 

aI Todas las armas quimfcaa y biolbgicaa, todas la8 existencias de 
agentes y de todoa loa aubairtemas y componente8 conexoa y todas las 
instalaciones de fnvestfgacián, deaarrollo, apoyo y fabricaciónt 

b) Todos los miailea balísticos con ua alaauce &e aba de 
150 kiMnetroa y la8 principales partes conexa8r arí como las 
inrtalacfones de reparación y produccíbnt 

9. Q8sbb para la aplicacfón del párrafo 8 a, lo afguienter 

l l Qus el Irsq deber& presentar al Secretario Gonaral, dentro del 
plaao & quince días l contar de la aprobación de la prererrte rasoluai&n, 
una &claraai&a sobre el lugar de l mplusaaíento, la canti&ad y 81 tipo de 
tabor los l lwntor l rpacific8dor an 01 pkafo 8, y &kr& 8eamhr l gua 
18 tortico usa inspeccibn urgente sobre el titreno ea80 se wpaoíffaa a 
serrtLi3uaaibat 

W Qua a2 BrQlr8tsrio Omaral, ea aoarulta caa lar gol~títr~rrr 
petttmntar y* aoaado acitro8pen&, con &I Díreatsr tW41tat @ 18 
Organhaaión Mundír2 d4 ãa 882~2, efabofr y pr~rlratr al Coasajo para su 
eprobaai&al Uentro de2 plaso 40 cuareata y cin6w dias a uimtar 4% 28 
sgrubacriba da la ptesmte reaolucfón, ux~ @lan para la firrrrlíraatóo 4e fu 
síguí~ater aa~ivídader duntro del glaro & auaraata y ataao bpu 8 ooatat 
aa 18 agwobacíbn &1 plan: 

i) S2 esta?3l*cfmiento da una Comiai&a Eagrcíal que realfrsrá una 
fnspm’wián í~aiate oobre’el torren@ &l pateaafrrl -1 fraq en 
abatería de armas bfol6gfcar y quhwIcas y misiles, sobre la bara 
de 2ar dealrracfoner a8z fraq y a8 la &rígnacf¿n de otro8 
lugares por la propia Comísió~ Especials 

.L , 

. t 

--_ 

íí) La entrega por el Iraq a la Comisión Espmíal, para su 
destrucción, remoci¿n 0 neutralfmbción, teniendo en cuenta las 
necesidades de la aegurídad pública, de todas loa 8lemontor que 
se indicau ea el inciao a) del párrafo 8 &&gxb iaclui8oã loa 
elemeatos que se encuentren ea loa otros lugares designados por 
la Comiaf&a IEspecial can arreglo al apartado i) del inciso b) 
de1 párrafo 9 &QL$ y la destrucción por el frgq, bajo la 
sugmrviaí6n de la Comisión Especial, de todo su potencial de 

/ ..* 
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misiles, incluidos los lanaamisiles, segh se especifica en el 
inciso b) del párrafo 8 ~1 

iii) La prestación por la Comisión Especial al Secretario Oeneral 
del Organismo Internacional de Energía Atómica de la asistencia 
y la cooperación requeridas en los párrafos 12 y 13 m; 

10. Q&& que el Iraq deber& comprometerae incondicionalmente a no 
utiliaar, desarrollar, construir ni adquirir los elementos especificados 
en los párrafos 8 y 9 m y pide al Secretario General que, en consulta 
con la Comisión Especial, elabore un plan para la viflilancia y 
verificación permanentes en el futuro del cumplimiento por el Iraq de las 
disposiciones del presente párrafo, plan que se presentar& al Consejo de 
Seguridad para su aprobación dentro del plazo da ciento veinte días a 
contar de la aprobación de la presente resolución; 

ll. w al Iraq a reafirmar incondicionalmente las obligaciones 
que le impone el Tratado sobre la no proliferación de armas nucleares, de 
1. de julio de 1968; 

12. Qg&& que el Iraq deberá acceder incondicionalmente a no 
atlquirír ni desarrollar armas nucleares ni material que pueda utilisarse 
para armas nuclearas, ni subsistemas, componentes o instalaciones de 
investigaci¿n, desarrollo, apoyo o fabricación relacionados con esos 
l lementosr a presentar al Secretario General y al Director General de1 
Organismo futernacioaal de tnergía Atómica, dontro &l plato & quince 
días l coatar de la l probación de la presente tesolucf¿o, una declaraciba 
sobro el luqar W emplatusieoto, la c4mia8a y 01 tipo & toa08 tos 
elementos l ~~cifiaador anteríommto; 8 colocar to60 l u m8tetirl 
utilitable pu8 8rns auale4ror bajo 01 aontrol l rcWsiv8 &l Organismo 
IMWbnrt’a8 muqia Ak#da#ol, que 88 otupat9 ae au custuair y 
raraaih 4811 k &siotMufa y i3uupurcríQa Ib, 18 CesrL8tóa m*ír1 Sm&8 Lo 
dlsprur~~~e1~lra~l~s~to~~rat#ncrí~~eZ tawi~ b) 
a81 *tafo 9 mt a Meptarr ao croaformia8a &?4a tos arregleN 
rrtipula&r 8it el pdrrafo t3 a, la iasgeoaih utgmte &&&g y la 
dsrtruecfón, rmo4dn 0 kuutr8lir8cióo de toUo2 los l tleiwstos 
l spedfiectbos azWriomoakt8r y  IL aueptar el ptm em2íns&e 08 8% 
pirrsfe f3 m para la vigilaauia y verifieaaf¿n pemmeot*2 en el 
fututo &el euu@iskieato 48 esos co2tpromisos; 

13, w al Director General dea Orgaalssto Iatetassional de Esorgía 
Atbraíoa que, por conducto aei Sucr*tario General y uo2 la asistrnaia y 
cooperacriáo 40 la Cosaisibn Bspeoial, sogúa 10 estipulado es el plarr &l 
Saarcrtazio General mncionsdo en el iwiso bf del pkrsfo 9 ar 
reafiue UOQ ins~caih imediata sobro ef terreno def potencial nuclear 
ael Irrrq sobre la base de la2 declaraciones del fraq y de la designaciha 
de otros lugares por la Conhi¿a Especial3 que elabore u~t pha, para su 
presentación al Consejo de Seguridad dentro del glaoo de cwrenta y cineo 
días, para Ira destrucción, remoción o neutralisacfóo, se& precteda, de 
todos los elementos indicados en el párrafo 12 w; que ejecute ese 
plan dentro del glaso de cuarenta y cinco días a contar do la aprobación 
de éste por el Consejo de Seguridad, y que elabore ua plan, habida cuenta 
de los derechos y obligaciones del Iraq con arreglo al Tratado sobre la 

/ .-. * 
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no proliferación do laa armaa nucleares, de 1’ de julio de 1968, para la 
vigilancia y verificación permanente8 en el futuro del aumplimiento por 
el Iraq de lo dirpuesto en el párrafo 12 m* iaaluido un inventario de 
todo el material nuclear exfatente ea el Xraq sujeto a la verifiaación y 
las inspeaciones del Orgaaiamo Xnternacional de Energía Atómiaa a fin da 
confirmar que laa salvaquatdiaa del Organismo abarquen todas las 
actividadea auclearea pertinente8 del Xrsq, plan que ae presentará al 
Consejo de Seguridad para au aprobaaida dentro del plaso de ciento veinte 
días a contar de la aprobación de la presente resoluaióat 

14. m de que las medidas que deberá adoptar el Iraq de 
aonformidad con los párrafos 0, 9, lQ, 11, 12 y 13 de la prounte 
resolución aonstituyen un paso hacia la meta Ue establecer en el Oriente 
biodio una ZOM libre de armas de destrucción en masa y de todos los 
misiles vectores de eaas armas8 y hacia el objetivo de una prohibición 
total de las armas químicas; 

D 

l!i. m al Secretario Genoral que informa al Consejo de Seguridad 
sobre las medidaa qua se adopten para facilitar la testituaibn de todos 
los bioaas kuwaitíes de que se ha apoderado el Xraq, incluida una lista 
de 108 bfues que Kuwait sostiene que no ue han restituido 0 que uo se 
han restituido intactos; 

t 

ld. m amar un ?oMo para pagar ist&sairretones l II 
r8spuorta 8 IU realasIautou8 qtm 8* premk&.ea 001% azreqls al párrafo ib 
&í&g& y l 8tablU.S una &Skí8tó8 que a&sisi8trará sl ?oabor 

19. w al Secretario Chrural le tarea & *labwar y prermtar 
.ii al Coorejo de Seguridad para su decisión, 8 s& tardar dentro del plaoo 
I de treinta días a aontar de la aprobacióo de la preunte resolución, 

reaoswndaeíorres respecto del Poade para atender al pago de las 
reclamaciones gresenfadas cle eonformiclad con el párrafo 18 m y 
respecto de un proqrama para la aplicacibn 48 las decisiones contenidas 
en les párrafos 16, 17 y 18 b\tr)t~# incluido lo sfguíenter la 
administración del Pondot los mecanismos para determina? el nivel 
apropiado de 1s cootribución del Xraq al Fondo sobre la.base bs un 

---I_- .__ _^ _ t.c 
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porcentaje del valor de las exportaciones de petróleo y de productos de 
petróleo del Iraq, hasta un máximo que el Secretario General sugerir& al 
Consejo teniendo en cuenta las necesidades del pueblo del Iraq, la 
capacidad de pago del Iraq, evaluada conjuntamente con instituaiones 
fiuancieraa internacionales y habida cuenta del servicio de la deuda 
externa, y las neaesidades de la eaonomía iraquí; los arreglos para 
garantiaar que se hagm pagos al Foadot el proceso por el cual se 
asignarán los fondos y de harán pagos en respuesta a las reclamacioaest 
los procedimientos adecuados para evaluar las pirdidas, establecer listas 
de reclamaciones y verificar su validez y resolver las disputas rerrpecto 
de reclamaciones ea relación con la re8ponaabilidad del Iraq l upecifiaada 
en el párrafo 16 m$ y la composición de la Comisión mencionada 
anteriormente; 

P 

20. Qg.&&, con efecto inmediato, que la prohibición de la venta o 
suministro al Iraq de artículos o productos que no reen medicamentos o 
suminiutror m¿dicos y la prohibición de transacciones financiera8 conexas 
de aonfomidad con la rarolución 661 (1990) no se aplicarti a los 
alimentos sobre los que 8e notifique al Comití del Consejo de Seguridad 
l 8tablecido en virtud de la reroluaión 661 (1990) rO18tiV8 a la ritu8ción 
entre el fraq y Kuwait oi, con rujecióa l la aprobación de dicho ComitÓ 
mediante el procedimiento simplificado y l aelerado de 30 objeai¿n”, a 
108 materialer y ruminirtror dertinador a rubvenir l Zkeae8idadOI civil08 
l 8enaiale8, conforma 80 rrpeaific8 en el informe del Secretario General 
de fecha 20 8e marta 60 1991 p/, ni a otro8 caso8 rerpecto de 108 Cuale 
el Comití determine la l rirteacia de uwa necesidad de amácter 
humanitarfot 

22. ll&&& qtw, usa ~4s qu8 el Con8ejo de Uquridad baya aprobada 
el progtmsa rolfaiUd6 4~ el párrafo 29 m y que 88t¿ 88 acorralo 4a 
que 81 fP4 h4 rtdopiZU& toda8 la8 sr+dídrrS pfeVi8tWJ 4ID 108 PáPtUfat 8, 9, 
10, ll, 12 y 13 u1~a;lko, quedarti 8i~~ fuuroa ai efeotu la pwhíbfcfh de 
ímporerr srtíaulor y produator originario8 del Iraq y 18 pi0b~biaión do 
realio8,r transbaaiomr finsrra~8rsr conmas qu8 figuraban en la 
reroluaick 661 (199O)t 

23. &A& que, haota tanto el Coarejo de firguridad adopte la8 
mdida8 a que se refi8rs el pátrago 22 Ittr)fLI, se facultzw¿ al Comitc/ del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolucibn 661 (1990) a 
aprobar eraepaiones a la prohibición d8 importar artículo8 y producto8 

P/ - W22366. 
‘. 
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originarios del Iraq, cuando ello sea necesario a fin de garantisar que 
el Xraq disponga de recursos financieros suficientes para realizar las 
actividades previstas en el párrafo 20 -1 

24. D_ecide que, de coaformidad con la resolución 661 (1990) y 
resoluaiooes posteriores conexas y hasta que el Consejo de Seguridad 
adopte una nueva decisión al respecto, todos los Estados continuar& 
impidiendo la venta o suministro al Iraq, o la promoción o facilitacida 
de tal venta o suministro, por sua nacionales , o desde sus territorios, o 
utilizando buques o aeronaves de au pabellón de; 

al Armas y material conexo de to%o tipo, con inclusión l rpresa do 
la venta o la transferencia por otros modios de todo tipo do equipo 
militar aonvenaional~ iacluido el destinado a fueraas paramilitares, así 
como de componentra y repuestos para dicho equipo y los madios do 
producirlos; 

b) Loa elesantos especificados y definidos en los párrafos 8 y 12 
-*que ao l stin de otro modo incluidos ea 01 inciso anterior2 

cl Tocaología sujota a acuardoa da concasfón de licencia u otros 
l cwr&s de trsnsforencia relativos a 18 produccíbn, 18 utflisación 0 18 
acumulación de los artículos especificados oa los incisos 8) y b) -1 

6) Porronal 0 euterialsr para fines de capacitacibn 0 servicios 
tianiaor da apoyo relacionados con 81 diseño, 01 desarrollo, la 
aanufaaturh el uso, 01 rrntOnimiont0 0 los alomentos da apoyo 8 los 
artículos l speaifics&s on los incisos 8) y b) m; 

28. m 8 tobos los Lsts6or p orgaaiSaaiows intorMaioaaaes l 
obrar l strfctrlwnk 6 cronfOr¶sidrd CO0 01 p&rafo 24 w, aunque 
U~ltsin f8timtfato8, &fBwFbPlst tiwaiu 0 srrreqlor de 6t&qUí@t Q%:fO Crp@# 

27. m l t0608 los tstadds a artablrort l a wda pair oontrol*r 
y proue6it2frnt0s y doptas otras twU?as OO crowowaicia wn las 
direatrices que formule el Corrujo br, Seguridad oon struglo al párrafo 26 
m y qw gurdan ser waesatior para garantíau eI o~lhi*nto da los 
thsfaos de1 phrrafõ 24 a, y erkõrta 8 las orgamisaaiones 
intorwcionalos a a&ptar tobsr lss medides apropiads para sywUt 8 
garaatirar ose plano cumplintfeotot 

28. eonv_Lencl en exsmiasr ragularmeate, y en cualquier caso a los 
: ciento veinte días & la aprobaciÓn de la presente resoluci8n, las 

dscisiones consigas&ss en los párrafos 22, 23, 24 y 25 I(UII~, con 
excepción de los elementos que se precfsaa y definen en los párrafos 8 y 
12 w, tomando ea cuenta el cumpfimieato por el Iraq de la preaente 

/ -._ . . . 
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reeoluci¿n y los progresos realisados an general en lo qwo respecta al 
control de los armamentos en la regidn; 

29. Q9&& que todos los Estados, inaluido 01 Iraq, deberán adoptar 
las medidas necesaria8 para garantizar que no ae atienda ningun8 
reclamación formulada en nombre del gobierno del Iraq o de cualquier 
persona u órgano del Iraq, o de cualquier persona que prosonto la 
rcrclamación por intermedio o en benrfiaio de cualquiera de l aaa persona8 
u órgvos, en relación con cualquier contrato o tranaacaión de otro tipo 
cuya ejecución fuera afectada por las medidas adoptadas par 01 Conaojo de 
Seguridad en la resolución 661 (1990) y retsolucioaes aoaeraat 

30. &&l~ que, para dar wmplimionto al compronriro que ha anumido 
de facilitar la ropatriaaión de todos 108 nacional58 d5 Kuwait o de 
teraoro8 países, el Iraq deberá prestar toda la aooporaci¿a nocoraria al 
Comitb fnt5rnacional de la Crus Roja suministran& listas d5 dichas 
por80na8r facilitsndo al acceso del Comit& Internacional & la Crur 2L;a 
a dichaa per80na8r aea cual fuero 01 lugar on qw so l ncuoatroa 0 ea qur 
l 8t&a dotenidas, y facilitando la búsqueda por 01 Comíti Iatmruacioaal de 
la Crur Poja do lcr nsaionalar de Kuwait y de torearos pdres auyo 
paradero aún IDO me haya 58tablecidot 

31. w al Conbit Internacional de la Crus Boja l msntoner 
infomado al Searmtario General, según proceda, do ta&88 lar actividad@@ 
l mprendid88 para facilit8r 18 repatriacih 0 el regrero do todos lo8 
nacfon8ler da KUW8it y de torcoror paires qu8 I@ l ncontruan OO 01 traq l 

partir do1 2 d8 aporto de 1990, 0 la rop8triacióo 0 18 &woluci&n da 8~8 
rort5rt 

33. g&&J&a que ua& wo qw 81 Iraq b83'8 notifícmde oficimmlm al 
S4mretario @aMrl y al Cons*jo do Squridad 8u ac8ptaciifn dr las 
ai8p08faí0~8 anterior*8 entrará en vig5r una a*rauicin ofiaia! Ql fuego 
entra el frey y Kuwait y los Estribor Miembros qw aooperur coa Uuuait de 
aosformidad con 18 r*soluci&n 676 (199011 

34. Q&& s8guír csnrfdwando asta cueatfh y adoptar las nwdidas 
ulteriores que sean a@cerarias para la aplicación de la pr8seate 
resolucián y para garantisar la paa y le seguridad ast la región, 

. . 
/ .*. 
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. ta de fecha 2 de &sil de 19_91 al Presidenta 
. . 

pel Conde Semudad Por el B *: \ 
, . 

Pe Twwd aate laa Namaxw Unidas 

da al P-te && 

En ux.;t carta de facha 2 de abril de 1991 dirigida al Presidente del 
Csn~~s~o de Seguridad (W224351, el Representante Permanente de Turquía ante 
la? kbd.&J$?B tlnidas mw.ifestó que, 
el ejércib 

como resultado de las medidas tomadas por 
ir~qui contra la población local del Iraq septentrional, que 

ccastituían UU ~0 ercesiuo Ge la fuer ra y usa amenaaa a la paz y la seguridad 
da la región, alrededor de 2001000 ciudadanos iraquíes, muchos de ellos 
mujeres y niãos, se crncontrab8.n hacinados a lo largo de la frontera turca, y 
pidió que se convocase con urgencia al Consejo de Seguridad para examinar era 
alarmante situación y adoptar lar medi4as necesarias para poner fin a era 
roprorión inhumana llevada a cabo a ascala masiva. 

En da carta da focha. de abril de 1991 dirigida al Presidenta del 
Consejo de Seguridad (W22442) el Encargado de !¡egocfos interino de la Mirión 
Permans :te ti Prsncia antr las Maciones Unidas pidi que se convocara coo 
urgencia una reunión del Consejo ds Seguridad para tratar la grave situación 
rrsultanto de los abusos cometidos contra la poblaci6n da1 Iraq que OO varias 
partos del Iraq, en particular en las sonas habitadas por los kurdos que, por 
sus coosecueuci88 en 18 roqión, constituí8 un8 8man888 8 18 ~8% y la seguridad 
internacionales. 

El Coasojo de 8equridad SS reunib para araminar el tema OID su 
20828. oeríón, aelebada el b de abril 4% Ml, rebre Ir bue 68 388 
saiiat~s mawm astollr 

Ll Pt8sidant0, son anw~otisí-mto 4~1 Cunsofo, fwfti a fo8 
repasantaatos da Atmasia, el Ckkn&, l%unkasaa, Bsp&, gir8cf8, et Iraq, 
Irlaada, I-lia, twiunburgo, WOrwga, los P8ímr Bajos, el PakíUaln, Pottugal, 
la Brsp$blfaa Sslfsliue del fr&b Suaaia p Turquía, a su soltaitw3, a gutiaipu 
en 81 debato sin &raahO ti voto. 

$1 Bresideote seãaló a la atxmción el texto de un proyecto de rasoluaióxa 
(st2244$) que hdbí?a preSU!Itaba BdlgiC8 y PrMCf8. &unaf¿ qu6 los Oti%& 
%i$or y el Reino Unido re habías unfdo’a los patroaínadoras &el groyweo do 
rerolucibn Sí22441. 

A continuación, el Conaojo da Seguridad decidíó poner a votaafón 
el proyecto de rerolucí&n (1122448) y lo aprobó gor 10 votos a favor, 

. r" 
3 en contra (Cuba, Yeímn y Zímbabwe) y 2 abstenciones (China e India’ 
como resolución 688 (1991). 

; , 
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La resolución 688 (1991) dice lo siguieilte: 

El CQQ&S de Seaur&& 

Q~JS&&~ de las obligaciones y responsabilidades que le incumben 
on virtud da la Carta de las Naciones Unidas en io que respocta al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando lo dispuesto en el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta 
de la8 #aciones Unidas, 

&&9&~&9 nreoca por los actos de represión perpetrados contra 
la poblaoióc civil iraquí en muchas zonas del Iraq, incluidos los 
perpetrados recientemente en zonas poblada8 kurdaa, que han generado una 
corriente masiva de refugiados hacia las fronteras internacionales y a 
través de ellas, así como incursionea transfronteriaas, que ponen en 
peligro la paa y la aaguridad internacionales en la región, 

Pr6fundamsat6m por la magnitud de los sufrimiento8 humanos 
ocasionados, 

s de sendas cartar de fecha 2 de abrií de 1991 y 4 de 
sbril de 1991 enviadaa por los reprerentsnter do Turquía y ?rancia ante 
la8 Naciones Unidas, rerpcrctívaamnte (Si22435 y S/22442), 

m de las cartas de fecha 3 y 4 de abril da 1991 
l nvi8da8 por el Poprerontanto Pormaaaonte de la Bepúblic8 I8liafc8 del 
IP&t snto la8 ?Wfones Unidas (8122436 y W22447), 

IPoni4iacto. 01 informa &el Secretario Gm-eral de 20 de marso 
40 tggf, f61222661, 

1. m los actos &e ~hepresibn porpetra& aontra la poblaaídn 
civil iraquí ea nwhas monas del Itaqd tncluidor Los peq%Mmubs 
teaí8at~nt~ ea aOM8 @3bh&88 kutdat , auyss aonseuueaciam ponen en 
polígro la pas y la seguridad fnt8raauíonales ea la r*giórrJ 

2, &&Q al trsq que a fin de coatribuir a eliminar la amenata a 
15 par y la seguridad i&It8risacfOnaleU 8n la región, ponga ffn 
i~diatmmte CI e80t actos de r6preaión, y  expresa la esperwwa *LI el 
mísao aonterto de que se entable un biálogo abierta COB mirar a 
gsrsntioar que se respeten los derechos humsnor y políticos de todoa las 
aíudadanor iraquíea; 

3. l&,ji$& en que el Iraq conceda a las organizaciones 
humanitarias internacionales acceso inmediato a todos loa que necesiten 
asírteocia en tobo el territorio del Iraq, y que ponga a au disposici6o 
todas los medios necesarios a tal fiw 

- 
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4. u al Searatario Ganoral que siga adelante con aua eafuaraos 
lwnauitarioa ea el Iraq l izaforma sin demora, si fuese wcasario aobre la 
base do una nueva misibn a la rapión, aaeraa de la difiail aftuaaibn por 
la que atraviesa la poblaaiótr aivil iraquí yI so particular, la población 
kurda, que ea objato de toda clase de actos de represión por parto de las 
autoridader iruquhat 

5. m al Iacretario general que utilice todos loa 
racuraoa a su diapoaiaióo, incluido8 loa de loa organismoe l specialitadoa 
portinontor da las Naoiones Unidaa, para atender urgontamenta a lar 
necesidades arítfaas da lar rafugiadoa y de la poblaaido iraquí 
daaplaaada; 

6. m a todos los Estados Miembros y a todas las 
organi~acionba humanitaria8 para que aontribuyan a osar actividades 
humanitarias de l ocorrot 

7. * al Iraq que coopere con 01 Searotaiio Wmral para la 
aonaeoucí¿s de talos fines; 

6. w abguír l mahanda la owatión, 


